
REPUBLICA DEL ECUADOR , 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS 

Ambato 17 DE Noviembre del 2006 

5 ¿oe 
Doctora 

Leonor Holguín , 
INTENDENTE DE COMPAÑÍAS SEDE AMBATO 
Ciudad 
Estimado señor: a 

De mis consideraciones: 

Por el presente tengo el agrado de comunicarle a usted que ha sido * 
elegida la nueva directiva con el cargo de Gerente de la compañía de 
transportes Señor de la Justicia en la que recayó en el Señor Ángel 
Wilfrido Pineda Castro con C.I. 180257040-6.Y en el cargo de Presidente 
el Señor Ángel Núñez con C.I. 180209248-1 

Seguro de contar con su atención me despido muy atentamente la 
Directiva 

     

ATENTAMENTE 

Ese == 
Sr. Angel Núñez Sr. Angel Pineda 
CI. 130209243-1 C.I. 130257040-6 
Presidente Gerente 

  
 



REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

Ambato, 24 de Octubre de 2006. 

Señor: 

Angel Pineda Castro 
Ciudad. 

Estimado Señor: 

Por el presente tengo el agrado Je comunicarle a usted, que ha sido elegido para que 
desempeñe el cargo de Gerente General de la Compañía de Transportes Señor de la Justicia 
“Transfrutro” por un período de dos años de acuerdo al artículo 28 del Estatuto Social de 
la Compañía, para que la represente legal, judicial O extrajudicialmente y las demás 

funciones señaladas. 

La Compañía Señor de la Justicia “Transfrutro” como fue aprobada por la 
Superintendencia de Compañías se constituyó mediante escritura pública del 25 de julio 
del 2000, otorgada ante el Notario Primero del Cantón Pelíleo, Doctor Fernando Alfredo 
Paredes Torres y legalmente inscrita en el Registro Mercantil el 25 de octubre del 2006. 

Atentamente, 

  

PRESIDENTE 

Ambato, 24 de Octubre de 2006. * 

Acepto el Nombramiento de Gerente General de la de la Compañía de Transportes Señor 

de la Justicia “Transfrutro”. 

  

  

- 

C.L 180257040-6 

GERENTE GENERAL 

 



CON ESTA FECHA EL PRESENTE NOMBRAMIENTO QUEDA INSCRITA EN 

EL REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN PELILEO, CON EL NUMERO 

TREINTA Y SEIS (30) === 

PELILEO, 25 DE OCTUBRE DEL 2.006 

EL REGISTRADOR DE LA PRO DAD Y MERCANTIL       
  

  
 


